
Proceso: PRIVACION DE PATRIA POTESTAD
Demandante: CLAUDIA PATRICIA URREGO GIL
Demandado: LUIS ALFONSO RIVEROS CASTAÑEDA
Radicado: 500013110002:2017-00149-00
CGP: 16de julio del 2018
Auto 11

Rama Judidal\. i'" j Consejo Superior de la !I <1_'_,:"t~_::_~
~ rÚblica de Colombia .

. ~

SECRETARIA.. Villavicencio, 24 de jUlÍo del201
presente proceso al despacho del señor juez! . _

/
En la feché! pasó el

•

LUZ ll/l LEAL ROA
51': ETARIA

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA L'
viñevtcencto, veintidós (22) de agos.tó de/JOS mi/diecinueve' (2019).

Como quiere que ninguna ooiecion se hizo respecto a los ínform 9S de los
c.ietes se corrió traslado mediante auto de fecha 12 de julio del 20 t9, sin
pronunciemiento alguno, qve se esté a lo ordenado en providencia del 24 de
mayo de 2019 (ti; 163). _ -

Notífíquese

La Jueza,


